
CONCURSO FOTOGRÁFICO "MEDIO RURAL Y PESQUERO EN ANDALUCÍA 2024"

AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN Y COMUNICACIÓN PÚBLICA

La  celebración  del  concurso  fotográfico  “Medio  Rural  y  Pesquero  en  Andalucía  2024”  conllevará  la

posibilidad de que los  participantes  del  Concurso,  así  como terceras  personas,  puedan aparecer en las

fotografías, con pleno respeto de sus derechos fundamentales y digitales, y de conformidad con lo previsto

en el Reglamento General de Protección de Datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales,

La Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural solicita autorización de cesión por la persona

titular  de  dicha  imagen  a  la  Junta  de  Andalucía  para  actividades  de  carácter  divulgativo,  en  base  al

consentimiento expreso del interesado/a y para cada una de las finalidades que se citan a continuación.

Cualquiera de las citadas autorizaciones podrá ser revocada en cualquier momento por los interesados/as

dirigiéndose a la dirección abajo indicada para el ejercicio de los derechos, sin perjuicio de la legitimidad

para su tratamiento hasta que dicho consentimiento fuera revocado.

Don/ Doña _____________________________________________con DNI _________________

Autoriza a la Junta de Andalucía a  LA DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN PÚBLICA DE LAS IMAGÉNES en las que

pueda aparecer,  realizadas y presentadas al concurso fotográfico “Medio Rural y Pesquero en Andalucía

2024” por parte de Don/Doña ______________________________________________,  con DNI ________,

para la divulgación de las mismas en usos no comerciales, en los distintos canales de información y difusión

a la ciudadanía (web, canal multimedia, redes sociales, exposiciones, publicaciones, material divulgativo,

catálogo digital y cualquier otro medio de difusión e información).

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Secretaría General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación



Los  interesados/as  pueden  ejercitar  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  portabilidad  y  la

limitación u oposición dirigiéndose a la siguiente dirección de correo:

bancodeimagenes.capadr@juntadeandalucia.es

FECHA Y FIRMA

En _______________________________________________ a ____  de ___________ de ____

Fdo ______________________________________________.

RELLENAR:

Don/ Doña _______________________________________________ con DNI _________________

CEDO  a  la  Junta  de  Andalucía,  sin  limitación  alguna,  todos  los  derechos  de  imagen  objeto  de  esta

autorización  que  pudieren  corresponder  por  la  utilización,  edición,  emisión,  reproducción,  difusión  y

comunicación pública por cualquier medio de las fotografías realizadas con motivo del concurso fotográfico

“Medio Rural  y Pesquero  en Andalucía”,  sin compensación adicional  alguna,  pudiendo  utilizarse dichas

imágenes en cualquier soporte o medio conocido o por conocer.

Dicha  cesión  supone  la  renuncia  a  cualquier  remuneración,  acción,  reclamación  o  demanda  como

consecuencia de la mencionada utilización, emisión, reproducción, difusión y comunicación pública, por

cualquier medio de las imágenes, voz y/o fotografías obtenidas de la grabación autorizada, exonerando a la

Junta de Andalucía, de cualquier reclamación de gasto, coste, pérdida, demanda o responsabilidad por la

misma.
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